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Mgs. Nelson Chalcualan 
RESPONSABLE DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL STCTEA 
Presente. - 
 
De mi consideración 
 
Reciba un cordial saludo a nombre del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural Capitán Augusto Rivadeneira. 
 
Mediante Oficio Nro. STCTEA-DSEI-2025-0062-O, Puyo, 21 de febrero de 2025, 
donde se manifiesta la entrega de SOLICITUD DE LA PLANIFICACIÓN Y 
DESTINO DE LOS RECURSOS DEL FONDO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
AMAZÓNICO PARA EL AÑO 2025; la misma que debe venir remitida de 
manera clara y ordenada en función al POA 2025 de cada entidad, 
información que permitirá dar un seguimiento y evaluación al cumplimiento 
anual de las metas planteadas a inicio de año. 
 
En este sentido me permito remitir la planificación y destino de los recursos a 
los que se destinara los RECURSOS DEL FONDO PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE AMAZÓNICO PARA EL AÑO 2025 del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural Capitán Augusto Rivadeneira. 
 
Particular que emito para los fines legales pertinentes 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
Tlgo. Augusto Ronal Jipa Salazar 
PRESIDENTE DEL GADPR CAPITAN AUGUSTO RIVADENEIRA 
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1 2 3 4

IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTACIONES DE JUEGOS 
INFANTILES PARA LA ESCUELA 
RIO TIPUTINI DE LA COMUNA 
SINCHI CHICTA CARI DE LA 
PARROQUIA CAPITÁN 
AUGUSTO RIVADENEIRA, 
CANTÓN AGUARICO, 
PROVINCIA DE ORELLANA

Como base para la ejecución del presente 
proyecto ya hemos mencionado que en la 
Parroquia CAPITÁN AUGUSTO RIVADENEIRA, 
existen 3 comunas Kichwas, con una población 
de 701 habitantes que necesitan de espacios 
públicos adecuados e inclusivos para el 
esparcimiento de niños, por lo que el GAD, ha 
visto la necesidad de implementar estos 
espacios recreativos que permitan el sano 
esparcimiento y desarrollo motriz de los niños 
que se educan en la Escuela Río Tiputini y los de 
la Comuna Sinchi Chicta Cari

Implantación de estaciones 
de juegos infantiles en la 
Escuela Río Tiputini de la 
Comuna Sinchi Chicta Cari 
de la Parroquia Capitán 
Augusto Rivadeneira

 27,000.00 X

IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTACIONES DE JUEGOS 
INFANTILES PARA EL CENTRO 
EDUCATIVO COMUNITARIO 
INTERCULTURAL BILINGÜE 
“FRAY GASPAR DE 
CARVAJAL” DE LA COMUNA 
SAMONA YUTURI DE LA 
PARROQUIA CAPITÁN 
AUGUSTO RIVADENEIRA, 
CANTÓN AGUARICO, 
PROVINCIA DE ORELLANA

Las comunidades de la Parroquia CAPITÁN 
AUGUSTO RIVADENEIRA cuentan con una 
población de 1097 habitantes que necesitan 
de espacios públicos adecuados e inclusivos 
para el esparcimiento de niños por lo que el 
GAD, ha visto la necesidad de implementar 
estos equipamientos que permitan el sano 
esparcimiento de la comunidad educativa del 
Centro Educativo Comunitario Intercultural 
Bilingüe “Fray Gaspar de Carvajal” de la 
Comuna Samona Yuturi.

Implantación de estaciones 
de juegos infantiles en el 
Centro Educativo 
Comunitario Intercultural 
Bilingüe “Fray Gaspar de 
Carvajal” de la Comuna 
Samona Yuturi de la 
Parroquia Capitán Augusto 
Rivadeneira.

 35,000.00 X

INFRAESTRUCTURA 
(MANTENIMIENTOS)

De acuerdo a inspecciones físicas, de las 
instalaciones públicos e instituciones 
educativas, se ha podido constatar la 
necesidad de realizar varios trabajos de 
mantenimiento, en la pintura interna y externa, 
cambio de puertas, cerámica de baños, 
accesorios de baños y demás ítems a 
considerar de acuerdo a la disponibilidad de 
los recursos.

Mantenimiento de la 
Infraestructura de las 

instalaciones públicos y de las 
unidades educativa, como 

pintura, revisión de 
instalaciones eléctricas, 

sanitarias, puertas ventanas, 
etc.

30,000.00 X X X

CONTRATACIÓN POR 
SERVICIOS PROFESIONALES 

Es necesario la contratación de un Ing. Civil 
para que preste los servicios profesionales 
técnicos especializados en la Unidad Técnide 
de Planificación y Obras Públicas, debido a la 
necesidad de contra con sus vastos 
conocimientos en esta área.

Realizar los estudios para la 
evaluación de proyectos 
para la formulación de 
nuevos proyectos

20,112.00 X X X X

TRIMESTRENOMBRE DEL PROYECTO META OBJETIVO MONTO
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